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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario, póngase en conocimiento de las partes los escritos 

provenientes de DAVIVIENDA  y la OFICIA DE TRANSITO DE GIRÓN en la cual 

informan que han sido levantadas las medidas  sobre los dineros y el vehículo de 

placas HHP656 respectivamente,  de propiedad de GUSTAVO ANAYA BARAJAS. 

 

Agréguese al expediente las citadas comunicaciones.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que DAVIVIENDA 

informa que se ha levantado la medida  sobre las cuenta de GUSTAVO ANAYA BARAJAS, así mismo la 

oficina de Transito de Girón comunica que se ha levantado la orden de embargo sobre el vehículo de placas  
HHP656. Para proveer. Bucaramanga, 7 de febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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